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tencia de que la misma no agota la vía administrativa y con-
tra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-15740-1.
Nombre y apellidos: Doña María Gil Aveza.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 2.6.2010, mediante la cual se acuerda inadmitir la soli-
citud de acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces 
formulada por la unidad familiar representada por doña Maria 
Gil Aveza, no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, 
y declarándose concluso el procedimiento, conforme al art. 
14.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adverten-
cia de que la misma no agota la vía administrativa y contra 
ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, 
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y 
Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-16311-1.
Nombre y apellidos: Doña Rocío García Calzada.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 7.6.2010, mediante la cual se acuerda inadmitir la soli-
citud de acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces 
formulada por la unidad familiar representada por doña Rocío 
García Calzada, no entrándose a conocer sobre el fondo del 
asunto, y declarándose concluso el procedimiento, conforme 
al art. 14.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que la misma no agota la vía administrativa y con-
tra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-17047-1.
Nombre y apellidos: Doña Yolanda Guerrero Aguilar.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 7.6.2010, mediante la cual se acuerda inadmitir la soli-
citud de acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces 
formulada por la unidad familiar representada por doña Rocío 
García Calzada, no entrándose a conocer sobre el fondo del 
asunto, y declarándose concluso el procedimiento, conforme 
al art. 14.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que la misma no agota la vía administrativa y con-
tra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Sevilla, 3 de septiembre de 2010.- El Delegado, Manuel 
Antonio Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 6 de septiembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se hace pública 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resolucio-
nes y actos administrativos.

Núm. Expte. PS-SE-551-200 9-37074-1.
Nombre y apellidos: Doña Ana María Cruz Hernández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 11.6.2010, mediante la cual se acuerda la acumulación 
con el expediente 551-2009-30068-1, correspondiente a la uni-
dad familiar representada por: don Manuel Patiño Tutor, dado 
que, analizados ambos expedientes, se ha comprobado que 
los mismos guardan identidad sustancial o íntima conexión; 
todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 73 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Contra el presente acuerdo de acumulación no 
procederá recurso alguno.

Núm. Expte. PS-SE-551-2009-41878-1.
Nombre y apellidos: Doña Isabel Navas Peña.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 1 de junio 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte. PS-SE-551-2009-42748-1.
Nombre y apellidos: Doña Mónica Silvia Martín Marrero.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 10 de junio 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte. PS-SE-551-2009-39406-1.
Nombre y apellidos: Don Anghel Roua.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 18 de junio 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte. PS-SE-551-2009-42537-1.
Nombre y apellidos: Doña Antonia Silva Saavedra.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 2 de junio 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.
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Núm. Expte. PS-SE-551-2009-23150-1.
Nombre y apellidos: Doña Encarnación Romero Borja.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 16 de julio 

de 2010, para que en el plazo de 3 meses desde la presente 
comunicación, se ponga en contacto con los Servicios Socia-
les Comunitarios para ser entrevistado por el/la Trabajador/a 
Social, advirtiéndole, que de no hacerlo así, se producirá la 
caducidad del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte. PS-SE-551-2009-24717-1.
Nombre y apellidos: Doña Ana Fernández Romero.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 16 de julio 

de 2010, para que en el plazo de 3 meses desde la presente 
comunicación, se ponga en contacto con los Servicios Socia-
les Comunitarios para ser entrevistado por el/la Trabajador/a 
Social, advirtiéndole, que de no hacerlo así, se producirá la 
caducidad del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte. PS-SE-551-2009-32268-1.
Nombre y apellidos: Don Pablo Orquín García.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 16 de julio 

de 2010, para que en el plazo de 3 meses desde la presente 
comunicación, se ponga en contacto con los Servicios Socia-
les Comunitarios para ser entrevistado por el/la Trabajador/a 
Social, advirtiéndole, que de no hacerlo así, se producirá la 
caducidad del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte. PS-SE-551-2009-34529-1.
Nombre y apellidos: Don Eduardo Jiménez García.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 16 de julio de 

2010, para que en plazo no superior a 15 días hábiles, alegue 
y presente la documentación y justificaciones que estime perti-
nentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por éste 
Departamento de Inserción Profesional, advirtiéndole que, trans-
currido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se procederá 
a dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, emitiéndose la oportuna re-
solución. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte. PS-SE-551-2009-39248-1.
Nombre y apellidos: Don José Reyes Silva.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 30 de julio 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte. PS-SE-551-2009-39358-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Mar Real Gil.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 30 de julio 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 

art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte. PS-SE-551-2009-40234-1.
Nombre y apellidos: Doña Vera Da Silva Santos.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 30 de julio 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte. PS-SE-551-2009-41765-1.
Nombre y apellidos: Don Salah Eddine El Mazani Makdoum.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 30 de julio 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte. PS-SE-551-2009-43241-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Dolores Pérez Cruz.
Contenido del acto: Req uerimiento, de fecha 16 de julio 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte. PS-SE-551-2009-44024-1.
Nombre y apellidos: Doña Sabina Coman.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 08 de julio 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte. PS-SE-551-2009-44542-1.
Nombre y apellidos: Doña Jolanta Krystyna Rasinska.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 18 de junio 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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Núm. Expte. PS-SE-551-2009-44631-1.
Nombre y apellidos: Doña Remedios Heredia Navas.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 18 de junio 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte. PS-SE-551-2010-00070-1.
Nombre y apellidos: Don Samir Berrada El Badaqui.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 18 de junio 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte. PS-SE-551-2010-00135-1.
Nombre y apellidos: Doña Paula Gallego Perujo.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 23 de junio 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte. PS-SE-551-2010-00229-1.
Nombre y apellidos: Doña Isabel M.ª Pérez Martínez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 28 de julio 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte. PS-SE-551-2010-00370-1.
Nombre y apellidos: Doña Ana Isabel Calderón León.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 24 de junio 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte. PS-SE-551-2010-00370-1.
Nombre y apellidos: Doña Ana Isabel Calderón León.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 24 de junio 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, aporte la 
documentación requerida; indicándole, que de no aportarla en 

el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su dere-
cho a este trámite, continuándose el procedimiento hasta su 
conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo 
dispuesto en el Art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Contra el presente 
acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso 
alguno.

Núm. Expte. PS-SE-551-2010-00550-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Rocío Sánchez Pavón.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 23 de junio 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte. PS-SE-551-2010-00557-1.
Nombre y apellidos: Doña Rodica Ioana Curt.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 24 de junio 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Sevilla, 6 de septiembre de 2010.- El Delegado, Manuel 
Antonio Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 7 de septiembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resolucio-
nes y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-42134-1.
Nombre y apellidos: Doña Nadia El Haddad Hajjaj.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 27 de mayo 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 


